
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

Bogotá, D.C., quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

                                                                     Adjudicación A. 2023-00359 

 

Para los fines legales pertinentes, se reconoce personería a JAVIER LIBARDO 

TARAZONA FRENCH para actuar como apoderado judicial de la señora 

MAURICIO ALBERTO MUÑOZ TENORIO, en los términos y para los fines del 

poder de sustitución. 

 

Agregar a los autos, las manifestaciones realizadas por la señora ROCIO 

PITTORE CRUZ, como persona de apoyo de la señora ALBA CRUZ DE PITTORE, 

respecto de los gastos. 

 

Una vez se allegue el informe de valoración de apoyo, se continuará con el 

trámite. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

  

 

MARÍA ENITH MÉNDEZ PIMENTEL 

Juez 
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